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COM ISle) EJECUTIVA HIDR.OELÉC TR.ICA 
DEL Il..Í O LE¡\IIPA 

CEL- 005- 2021 

RESOLUCiÓN SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

San Salvador, a las diez horas del día lunes quince de febrero del año de dos mil veintiuno. 

Habiendo recibido por parte de este Oficial de Información la solicitud presentada por usted en 

fecha lunes uno de febrero del año dos mi! veintiuno: examinada que esta fue de conformidad al 

Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, (que en lo sucesivo denominaré Ley o 

LAIP) ; y en consecuencia admitida con base al Art. 50 y 54 del Reg lamento de la Ley de Acceso 

a la Información Pública (que en lo sucesivo deno minare Reglamento o RELAIPl. se hace la 

siguiente conside rac ión: 

1. INFORMACiÓN SOLICITADA 

-Breve descripción de lo solicitado: 

Información faltante en solicitud de información # CEL-OIR-003-2021 

- Info rmación Solicitada 

-Memorándum del 18/12/2020 el cual no se proporcionó en solicitud OIR 003-2021 bajo una justificación 

legalmente válida según LAIP y su Reglamento, además de ser información relacionada con mi persona (se 

anexa memorándum donde se niega). 

- Informe/Memorándum del 07/12/2020 (fecha puede va riar entre 1 y 15/12/2020) enviado por 

superintendente de 5 de noviembre a D. Humano, el cual se relaciona en memorándum del 18/12/2020 (se 

anexa memorándum donde se dice que no existe) . 

- Informe del 28/07/2020 (puede variar fecha entre el 27 y 29/07/2020). el cual se menciona en COrreo del 

29/07/2020 el cual se anexa a la solicitud. 

11. ANÁLISIS Y FUNDAMENTO 

Con el debido respeto, le manifiesto que en m i calidad de Oficial de Información de la Comisión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa a quien en adelante se le denominará indistintamente "La 

Comisió n" o "CEL", me encuentro en la total disposición de proporcionar la información que me 
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sea requerida, siempre y cuando la soli ci tud esté dentro de los parámetros que la Ley de Acceso 

a la Información Pública lo permita, ya que CEL como una Institución au tónoma de naturaleza 

Publica sabe que el derecho de acceso a la información tiene una condic ión indiscutible de 

derecho fundamental, anclada en el reconoc imiento consti tucional de l derecho a la libertad de 

expres ión (art. 6 de la Cn.), que t iene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y 

rec ibir informaciones de toda indole, pública o privada, que tengan interés publico y en el 

princ ipio democrático del Estado de Derecho o Republ ica como forma de Estado (art. 85 Cn.), 

que impone a los poderes publicos el deber de garantizar la transparencia y la publ icidad en la 

Administració n, asi como la rend ición de cuentas sobre el destino de los recursos y fondos 

publicos . (Sentencia de 25-VIII -2010, Inc . 1-2010 Sala de lo Consti tucional), por ello siem pre ha 

sido prioridad para CEL da r cumplimiento a la Ley de Acceso a la In formació n Publica. 

En razón de lo anterior, el suscrito procedió a verificar la procedencia de la entrega de la 

información en base al artículo 72 de la Ley "Resolución del Oficial de Información", en el 

sentido si: a) con base en uno clasificac ió n de reserva preexistente, niega el acceso a la 

información, b) si la información solicitada es o no de ca rácter confidencia l y c) si concede el 

acceso a la info rmación. 

111. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

La LAIP atribuye al Oficial de In formac ión las func iones establec idas en el Art. 50 "Funciones del 

Oficial de Información" literal b) "Recibir y dar trámite a las solic itudes referentes a datos 

persona les a solic itud del t itular y de acceso a la in formación y literal d) "Rea lizar los trámites 

internos necesarios para la loca lización y entrega de la información solicitada y notificar a los 

parti culares; por otra parte, el Art. 70 "Transmisión de solicitud a unidad administrativa" que 

establece: "E l Oficial de In fo rmació n transm itirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga 

o pueda poseer la informac ió n, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasi ficación y en 

su caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible"; por lo que, dando 

cumplimiento a tales fu nc iones, se trasladó la soli ci tud mediante memorándum a la Gerencia de 

Desarrollo Humano y Gerencia de Producción de esta Comisión, por se r las unidades 

administrativas correspondientes instituciona lmente para responder a lo solicitado. 
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Por su parte dichas unidades administrativas con base en el art. 70 de la Ley, rem itió la 

documentación solic itada, habiendo verificado el índice de reserva sobre la ca lificac ión de esta, 

determinándose que no podemos adecuarnos a ninguno de los presupuestos de los literales al y 

bl del art. 72 de la Ley. 

En virtud de lo anterior la Gerencia de Desarrollo Humano y Gerencia de Producción 

respondieron a lo solicitado por medio de memorándum, los cuales se anexan a la presente. 

IV. ACCESO A LA INFORMACiÓN SOLICITADA 

POR TANTO: Con base a los artículos 2, 6, 18 de la Constitución de la República; art. 50 del lit. 

al, hasta el l it. kl, Arts. 65, 69, 70, 71. Y 72 lit. , cl de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública; 

articulos, 54, 55, 56 litera les el y dI. 57 del Reg lamen to de La Ley de Acceso a La Información 

Pública, SE RESUELVE : 

al Se concede el acceso a la información solicitada   

proporcionada por la Gerencia de Desarrollo Humano y Gerencia de 

Producción de esta Comisión, la cual forma parte integral de la presente resolución , 

bl Hágase la entrega de la información solicitada, en la forma requerida por el 

solicitante. 

el Notifíquese al solicitante por el medio señalado para tal efecto. 

di Archívese el expediente administrativo. 

Pudiendo el solic itante ejercer los derechos de Ley que considere pertinentes. 

Notifíquese. 

an odoy Muñoz 
ficia l d Información Instituciona l 
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